
Municipalidád Distr¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna lefSi[[ar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuIUNICIPAL N'058-2026.GI\4.MDCC

C€ro Co o¡ado. 29 de enero de 2026

El lnforme N'040-2026-UF-GoP|MDCC del Responsable de la Unidad Formuladora; Informe N' 030-2026-G0PI-MDCC del
Gerenie de Obras Públicas e Infraestructura; Proveido N' 351-2026-GM-tulDCC de Gerencia ¡/unicipal; Informe N'050-2026-
[¡DCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupueslo y Racionalización; Proveido N" 418-2026-cM-l\¡DCC de Gerencia Municipal]

CONSIDEMND0I

Que, el artículo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distrilales
órganos de gob¡erno localque gozan de autonomía pol¡tica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el articulo ll del Tilulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades anota que la autonomía que la Constilución
Política del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de
administración, con suieción al ordenamiento juríd¡coj

Que, el articulo 87 de la Ley N' 27972,ley Oryánica de Municipalidades subraya que las municipalidades provinciales y

DaracumDlirsu fn de alender las necesidades de los vecinos, Dodrán eiercer otras funciones vcomoetencias no eslablecidas
específicamenle en la presente ley o en leyes especiales, de acuefdo a sus posibilidades y en tanlo dichas funciones y compelencias
no eslén reservadas expresamente a olros organismos públicos de nivel regional o nacional;

Que, el sub numeral4.l del numeral4 del alículo 79 de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades precisa que es
función especifca compa(ida de las munic¡palidades d¡sfilales, el ejecular directamente o proveer la ejecución de las obras de

urbana o rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, el comercio,
transporte y la comunicación en el dislrito, tales mmo pistas y calzadas, vias, puenles, parques, mercados, canales de irrigación,

locales mmunales y obras similares, en coordinación mn la municipalidad prov¡ncial respecliva;

Que, el numeral 5,5 del articulo 5 del Decrelo Legislativo N' 1252, Decrelo Leg¡slalivo que crea el Sislema Nacional de
Programación l\¡ult¡anual y Gestión de Inversiones, señala que las Unidades Formuladoras acrediladas del Sector, Gobierno Regional
o Gobierno Local para la lase de Formulación y Evauación son responsables de aplicar los conlenidos, las metodologías y los
parámelros de form!lación; elaborar las fichas técnicas y los estudios de pfe inversión fequerldos, teniendo en cuenta los obielivos,
melas e indicadores previstos en la fase de Programación l\,iullianual y de su aprobación o viabilidad, cuando corresponda;

Que, mediante lnforme N"040-2026-UF-GoPl-l\¡DCC del Responsable de la Unidad Formuladora, dirigido alGerentede obras
Públ¡cas e lnfraeslructura, remite el Plan de Trabajo denominado'Plan de Trabajo para la lmplementación del Equipo Técnico

l\.'lultidisciplinarjo de la Unidad Formuladora para la Evaluación de los Estudios de Pre Inversión de la ¡runicipalidad Dislrital de Cerro

Colorado -2026" para que se siga el trámite correspondienle para su aprobación; siendo que el referido plan de trabajo tiene como

objetivo: Evaluar y aprobar según corresponda, los Estudios de Pre Inversión de manera ellcienle tomando en cuenla la nornaliva del
Invierte.pe - Decrelo Legislativo N' 1252 y normat¡va vigente del seclor; asimismo, se eslablec€ que los costos para la ejecución del
mismo será por el monlo de S/. 122,750.00 (Ciento veint¡dós mil setecientos cincuenla con 00/100 Soles);

Que, con Informe N' 030-2026-GOPI-¡/DCC del Gerenle de obras Públicas e Infraesiruclura, dirigido al Gerente [¡unicipal,
soiicita la aprobación medianle aclo resoluUvo respeclivo del Plan de Trabajo denominado'Plan de Trabajo para la lmplemenlación del

Equipo Técnico Mullidisciplinario de la Unidad Formuladora para la Evaluación de los Esludios de Pre Inversión de la [4unicipalidad

Distriial de Cerro Colorado -2026", conforme a lo sustentado por el Responsable de la Unidad Formuladorai

Que, med¡ante Informe N'050-2026-l\,4DCC/GPPR de fecha 27 de enero de 2026 del Gerenle de Planificación, Presupuesto ,
Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor J¡huallanca Aquenta, evaluando lo determinado en elcitado plan de lrabaio, asigna disponib¡lidad
presupuestal por el imporle ascendente a la suma de S/. 122,750.00 (C¡ento veinlidós mil setecienlos cincuenla con 00/100 Soles)i

acotando que el referido gasto será financiado con la Fuente de F¡nanciamiento 5 Recursos oeterminados, Rubro 18;

Que, la Gerencia de Asesoría Juridica analizando el expedienle presentado, deriva el Informe Legal N'021-2026-GAJ-fulDCC
de fecha 28 de enero de 2026 suscrilo por el Abg Leoncio Héclor Inocencio Pérez, en su calidad de Gerente de Asesoría Jurídica,

opina: SE APRUEBE el 'Plan de lrabajo para la lmplement¿ción del Equipo Técnico ñlullidisciplinario de la Unidad Formuladora pafa

la Evaluación de los Estudios de Pre Inversión de Ia l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado -2026", por la suma dispuesla en el

Inlorme N'050-2026-[,1DCC/GPPR del Gerente de Planifcación, Presuouesto y Racionalizacióni

VISTO:
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Que, en ese ordeo de ideas, siendo que el plan de lrabajo sub examine, contiene la ¡nformación-justilicación, marco legal,
obielivos, melas, cronograma, entre otros-y el suslento lécnico praclicado por el funcionario públim encargado de su elaboración, así
como la disponibilidad presupuestal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de
planiflcación, presupuesto y racionalización-, resulla, desde el punto de vista legal, factible su aprobación, máxime si con su
implementación se contrjbuye con el cumpl¡miento de la programación de actividades para la elaboración de estudios de pre inversióni

Que, en merilo al numeral 41 del artículo primero del Decreto de Alcaldia N"0M-2024-MDCC, que desconcentra y delega
alr¡buciones alGerente Municipal para la aprobación de planes de trabaio conforme a la normat¡vidad de la materia, corresDonde se
expida el acto resolutivo corcspondientel

Que, estando a las mnsideraciones expueslas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma exclusiva
en los ¡nfomes lécnicos y legales exislentes en el presenle casoi

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMER0, -APROBAR el plan de trabajo denominado'Plan de Trabajo para la lmplementación del Equipo Técnico
[,lultidisciplinario de la Unidad Formuladora para la Evaluación de los Estud¡os de Pre ]nv€rsión de la lVunicipalidad Distrilal de Cerro
Colorado -2026", por la suma S/. 122,750,00 (Ciento veintidós mil setecienlos cincuenta con 00/100 Soles)i debiendo eiecutarse
cumpliendo los parámetros y proced¡mientos legales respectivos.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR al Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, la supervlsión det Ptan de Tfabaio,
do vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ART|CULo TERCERo. - DISPONER al Responsable de la Unidad Formuladora, la responsabilidad de ta ejecución, y a la Sub
c¡a de Logíslica y Ab¿stec¡mienlos la responsabilidad de contratacion de bienes y servicios, debiendo presentarse los infomes

necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, así como un informe final con los resultados obtenidos.

ARÍÍCULO CUARTo. - NoTIFICAR la presenle resolución al Responsable de la Unidad Formutadora, cerente de Obras
Públicas e lnfaestructura, Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, y demás inleresados para su conocimienlo y flnes
pertinenles,

ARÍÍCULo QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presente Resolución en
el Portal Instiluc¡onal de la Página Web de la Municipalidad Distritalde Cerro Cotorado.

REG/STRESE COMUN/OUESE Y CIJ'MPL¡SE

g Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefon¡ca: 054-ft0500 -@ http://www.municerrocolorado.gob.pe


